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Vistos: 

El Informe N.° 035-2024-UM/OPP/UNI del 19 de marzo de 2024 emitido por la Unidad de Modernización y el 

Informe Legal N.° 062-2024-OAJ-UNI del 25 de marzo de 2024 emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica 

de la Universidad Nacional de Ingeniería. 

Considerando: 

El Artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece que “Cada universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus 

propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”. 

Mediante el Decreto Legislativo N.° 1310, se aprobó medidas adicionales de simplificación administrativa, 

disponiendo en su Artículo 8° que las entidades de la Administración Pública deben interconectar sus 

sistemas de trámite documental o equivalentes para el envío automático de documentos electrónicos entre 

dichas entidades a través de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado, administrada por la Presidencia 

del Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de Gobierno Digital. 

El Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1412, que aprobó la Ley de Gobierno Digital, tiene por objeto 

establecer el marco de gobernanza del gobierno digital para la adecuada gestión de la identidad digital, 

servicios digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, seguridad digital y datos, así como el régimen 

jurídico aplicable al uso transversal de tecnologías digitales en la digitalización de procesos y prestación de 

servicios digitales por parte de las entidades de la Administración Pública.  

El Artículo 1° de la Resolución de Secretaría de Gobierno Digital N.° 001-2017-PCM-SEGDI, aprobó el 

Modelo de Gestión Documental, de alcance obligatorio a todas las entidades del sector público, cuyo objetivo 

es proporcionar un marco de referencia que permita a las entidades implementar y mantener un Modelo de 

Gestión Documental basado en componentes y procesos, identificando el suscriptor del documento, 

facilitando la digitalización, trazabilidad, conservación y usabilidad de los mismos, así como el intercambio 

de comunicaciones entre los diversos sistemas o aplicaciones de gestión documental de las entidades. 

La Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) emitió la Resolución N.° 

001-2021-PCM/SEGDI que aprobó la Directiva N.° 001-2021-PCM/SGD “Directiva que establece los 

Lineamientos para la Conversión Integral de Procedimientos Administrativos a Plataformas o Servicios 

Digitales”.  

El Reglamento de Organización y Funciones de la UNI (aprobado mediante Resolución Rectoral N.° 0142-

2023-UNI del 26 de enero de 2023), establece en el inciso j) de su Artículo 42° como una de las funciones 

de la Secretaría General, lo siguiente: “j) Proponer la normativa interna y procedimientos que contribuyan a 

un adecuado sistema de trámite documentario y de archivo de material documental en la universidad, de 

acuerdo con la normativa aplicable”.    

A través del Informe N.° 001-2024-SG-UNI del 20 de febrero de 2024, la Secretaría General derivó a la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Universidad Nacional de Ingeniería, la propuesta de documento 

normativo Directiva N.° DI-007/SG-001 “Gestión Documental de la Universidad Nacional de Ingeniería”.    
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Mediante el Informe N.° 035-2024-UM/OPP/UNI del 19 de marzo de 2024, la Unidad de Modernización de la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto en su condición de órgano técnico especializado de la Universidad 

Nacional de Ingeniería, ha emitido opinión favorable respecto al proyecto de documento normativo propuesto, 

señalando que el mismo se encuentra alineado y adecuado en el ámbito de las competencias funcionales 

conferidas en los literales h) y j) del Artículo 42°, del Reglamento de Organización y Funciones de la UNI; y 

en concordancia a los lineamientos establecidos en la Directiva DI-001/OPP-001 “Gestión de los Documentos 

Normativos de la Universidad Nacional de Ingeniería”, primera versión. 

La Oficina de Asesoría Jurídica con Informe Legal N.° 062-2024-OAJ-UNI del 25 de marzo de 2024, emitió 

opinión legal señalando que la Directiva N.° DI-007/SG-001 “Gestión Documental de la Universidad Nacional 

de Ingeniería”, se encuentra acorde con el marco jurídico vigente. 

Estando al Proveído N.° 2389/ALCHN Rect.24 del 19 de abril de 2024 del despacho del Rectorado, a lo 

aprobado en Sesión Ordinaria N.° 06 del Consejo Universitario del 17 de abril de 2024; y de conformidad con 

lo dispuesto por el Artículo 25° del Estatuto de la Universidad Nacional de Ingeniería. 

Se resuelve: 

Artículo 1°: Aprobar la Directiva N.° DI-007/SG-001 “Gestión Documental de la Universidad Nacional de 

Ingeniería”, primera versión, la cual es parte integrante de la presente Resolución Rectoral. 

Artículo 2°: Encargar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Universidad Nacional de Ingeniería, 

la implementación y socialización de lo dispuesto en la presente Resolución Rectoral entre los integrantes 

de la comunidad universitaria. 

Artículo 3°: Encargar a la Oficina de Tecnologías de la Información publicar la presente Directiva en el 

Portal de la Universidad Nacional de Ingeniería 

Artículo 4°: Encargar a la Secretaría General, publicar la presente Resolución Rectoral en “La Gaceta”, 

Órgano Oficial de la Universidad Nacional de Ingeniería. 

Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese. 

 

 

Documento firmado digitalmente 
Dr. Pablo Alfonso López Chau Nava 

Rector 

Documento firmado digitalmente  
M.Sc. Sonia Anapan Ulloa 

Secretaria General  
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